
Los Facto re Sociales de la 
Crin1inalidad (*) 

·omenzanclo por la sociedad f amiliar, vamo a examinar el 
problellla ele los factores sncialc s de.:/ delito. 

La fam ilia puede ofrecer condiciones negativas o pre. erva­
t iYas de la criminalidad . pero puede a. imi~mo constituir un ele­
mento cri minó<Yeno. Ello el pcnd . en primer término, ele la or­
ganización fami liar. E n egundo luga.i-, de las relacione - fami­
liares. Y, por último. ele la situación legal de la familia. 

K n se puede decir que la {amilia sea un factor social puro. 
E s a lo·o mús que un fac t 1r ·ocia!. porque los miembros de la f!él­
milia estún unido · por ,·ínculo fundamentalmente afectivos. 
Hay. por tanto, diferencia entre é. te y otros factores puramen­
te socia les. no . ólo por una razón de coexistencia o convivencia 
. ino de orden sentimenta l. 

1:1 problema de la familia como factor de la criminalidad 
se ha estudiado preferentemente en una zona especial de la delin­
cuencia . denominada delincuencia de los ¡nenores. Paralelamen­
te con la s investigacione modernas sobre los delincuente , se 
investiga también el medio familiar en que éstos viven, vale de­
cir, la familia como elemento criminógeno en relación con los 
delitos del adulto. 

Hasta ahora, desde el punto de vista cuantitativo, los es­
tudios sobre la acción criminógena de la familia, han sido más. 
ampliamente desarrollados con r especto a la delincuencia de los 
menores. 

Hay en primer lugar un hecho que sorprende y que consti­
tuye la excepción. Y es que tanto entre los menores delincuentes 
co.mo en los delincuentes adultos, ~e dá el caso de personas que 

(*) Conferencia pronunciada el día 19 de Setiembre en el salón de Actuaciones 
,le ln Faculta d de D erecho. 



pertenecen a familias honestas y que sin cml,argo han 5<.:~u id o 
una conducta criminal. Se ofrece asimic;mo el caso in,·c:n,o e s ­
to es el de familias desmoralizada,, íundamcntaiJ11 ·nt · ckshn­
nestas, lanzadas a la vida irregular y cnn mic111hr,Js 111;·,.._ , , 111<:­

nos tarados, taras que los He,·an incli!-> intamcntc a cnnd uc tas 
criminales, y en las cuales no ob.!>tantc aparecen ,ujdn..., de.: u na 
perfecta honestidad y de una conducta svcial rc~ula r. 

Estos dos casos, que ya <ligo .!,On c:xccpcíonc~, !--nq>rcnd<.:n a 
pri,mera vista y parecen eliminar los fundament<,s ck1 prohlc111a. 
De aquí podría concluirse negando la influenc ia de.: la f a111i lia 
en la conducta. Más lo cierto es que, repito, cxccpcio nahn<.·n tc 
se producen estos hechos, y lo normal empicando <:!->te ti·n11i n c, 
en sentido estadístico es lo contrario, 0 !->Ca que la fa111ilia , e n u ­
nos casos, es un preservativo de la criminalidad y en "t ro:-, t i<.: ­
ne valor genético para la comisión del delito. 

Los factores familiares, que pudi<:ra,nos llamar ncga li \ ·os, 
es decir, negativos en relación c<,n las c<>nduct a!> h,,nc~ta -.. . en u na 
expresión más justa factores f amiliarcs crim inó!lc,ws . s<>n: l a 
desorganizaci6n del hogar, el aba11do110 de los h ijos. la s<!pura­
ción de. los c6nyu,ges, la v iude:;, las nuev as nupcias, los h o_9arcs 
ilegales, las 111,adres solteras, la orfandad, los h ij os ele v arios le­
chos y la pro11iiscuidad. Deseo examinar breYcmente es tas cau ­
sas, puesto que todas plantean problemas d e tanta cla 1-ida cl , q u e 
apenas necesitan explicación. 

El hogar desorganizado t iene un valor crün inúgcn o, n o so­
l@ por el ejemplo que el propio hogar ofr ece, sino po rque esa d es­
organización i_mpide la acción moralizadora y pedagógica que 
el hogar ejerce. 

El aband'ono de los hijos conduce a conductas ilegales y por 
consiguiente al delit0. 

Se ha examinado de una manera más precisa, porque el 
problema no se presenta con tanta evidencia, ni con tanta clari­
dad como en las situaciones anteriores, la supuesta influencia 
del divorcio Y la sepC11Yación de los cónyuges en la criminalidad, 
entendiendo nat~:almente por divorcio la destrucción del v íncu­
lo y por sepa;ac1~n. l~ relativa a los cqerpos y a los bienes. Las 
0pi:mion~s. ~stan div1d~das en este punto, depe_ndiendo un poco 
del preJ;111c10 de~ que mi.:estiga este asunto, en el sentido q u e es 
U1lli jui.€JiO anterior a l_a influencia criminal que estudia. Ya sea 
partidario o adversario del divorcio ello conduce a la conclusión 
o juicio crítico que se obtenga al a;reciar las cifras estadísticas, 

- _ ___J 
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pue · (: ·ta: pueden maneja r se en ltno l1 ot ro sentido, en r elación 
con la concepción que _e tenga -obr~ la ll t il idad social o inutili­
c.lad . ocial de e · tas dos in t itllciones. 

EYidentemente. en la conduela de lo · menores delincuentes 
influye e$ta separación de los padre , no por el di, orcio o la se­
paración mi mas, ino porque repre~entan una situación irregular 
ofreciendo el e pectáculo de pa. ione encontradas de los dos cón­
yuges y de las cuale _e hace má o menos punto de r eferencia 
a lo h ijo . P uede uceder el abandono de e o h ijos o adopta rse 
modalidades di fe rente de -vida. tale como pen11anecer , por mi­
nisterio de la ley, ind ife re~llc;mente o con la madre o con el pa­
dre. E n esa fo r ma Yan recogiendo todos aquellos fermentos pa­
s ionales que no e agotan por la entencia judicial. P uede ha­
blarse entonces de una influencia del d ivor cio o de la separa­
ción en la conducta criminal. en el ·entido de factores emociona­
les o sentimentales. 

u.ando e estudia la criminalidad en r elación con el estado 
rivil. e p resenta el problema de la Yiudez, y aún cuando lo exa­
mina re,mos mejor a l hablar del estado civil, d iremos aquí de pa­
so que no puede afirmar e que sea un •factor criminó0 ·eno, por­
que las e tadísticas reYelan que, a yeccs1 puede ser tal factor cri­
m inógeno, y a veces nó. 

E l problema de las 11uc7. •as 1111pcias tiene importancia como 
factor fa mi lia r , no por el hecho de ser nuevas nupcias, sino por 
la in fluencia que pueden ejercer sobre los h ijos del primer ma-· 
t rimonio, in fluencia que e de tipo defor mativo y emocional. 

D iferente es la cuestión de los hogares ilegUimos, focos o 
s it uaciones que no repr esentan in ferioridad desde el punto de 
vista juríd ico, ni desde el punto de vista moral, pero sobre las 
cuales g ravitan prejuicios sociales poderosos, que la sociedad mo­
derna aún no ha logrado corregir. 

Exactamente la misma interp retación tiene el proble,ma de 
la s 111,adres solteras, en el que por fortuna ~e va evolucionando. 
La causa del delito en estas madres solteras no habría que bus­
carla ni en su soltería . ni en la excusa de honor , entendida ésta 
en el infanticidio por la situación moral de desampar o en que se 
encuentra la que t rae un nuevo ser a l mundo. S i cupiera dividir 
la r esponsabilidad por cuotas y establecer una de t ipo social ,Y 
otra de t ipo individual par a la actor a del delito, apenas queda:·ia 
r esponsabilidad para esta última, pues obraba por una presión 
social poderosa. 
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Et problema de la orfo11docl ti ·n · cx•r:io,·dinaria cr:1sccn­
dencia . o se trata del hech() 111ic;mo ,te l:t , rí:ind..;,cl, en c uan o 
puede signi ficar el abandono, íno de l:1 rn;en~ra o,n10 en la n1a­
yor par te de lo pai Sé pre ta la llar11a<l:i ;] -. i -.t n1c i :1. -.e , i :i. l. J .o. 
franceses emplearún una c:x¡,rec;i6n ;,c~rt:tcla :11 ll:1111:1 r =i <.~!-oto. 
niños "má r t ires", por tl htcho d c. t.ar c;J'.Jfll · tido<. a b a:,;ic;.tt•n ia. 
pública, la cual Job deformaba. 

La convivencia en ti nu •vo h'~'°';Jr. q a.· p1wdc ...... ,. c.-1 ,q,!un­
do, tercero, etc., de los hijos de 1.·oríos lrchos. n <·a un:, c.-,¡ t·c it· de: 
promiscuidad espiritual qué détcrmína. conduct :t-- c ri 111 ín:1lc.·, y 
a veces consti tuye un íactor moral : · •c,piritu:t! ,1<- tale, cnnchu.-­
tas reprobabJes. 

Ahora bien, hay adt:mi,~ otr,,., í act,,n·~ L,111ilian·s epa.· 1nu .. ·-
den interpretarse en doble sentido, <.- d ·cir que pu ·den s<.·r nega-
tivos o cri}11inógenos, y pueden 'K·r pr.,c;ítivr, ... ~<..· 1 .... ha (• c; t u diado 
hasta Jlegar a verdaderas sutilezas. 'J al<:'- íacrnn· ... snn : e d ad de 
]os padres, hijos de parejas exc<:s ivamcn c jóv<.:ncs o de avan za­
da edad, padres alcohólicos 'J cldínc uc:nt . .. _ I •rlJ ·n ·st c· punt 
habría que formular una diferencia in tc: rcsant . I O:v id ·n t m e n te 
la ~onducta desarreglada O ,·icíosa de 'º" prog n itorc c; p u ede in­
fluir en la conducta de los hijos. l'crr, e l l?~ohl ·n1a s · t r~nsfon11a 
en l~s situaciones en que quedan toe, h1J<>~ de l<>~ ck ·lt n u nt : . 
Aqu1 hay colaboración de ta soc iedad. pni-quc· c.·sla p r o nunc ia 
una doble sentencia en relación co n el dclincu c: nl (.: : la p u ra 111c n ­
te pe1;al, que corre a cargo de los tr ibu nales ck j_u s t ic ia, y t r a 
e~pec1e de sentencia mora l, que la nza ~obre e l d c lt n c u : nt c un es­
tigma de esta mis,ma clase, estigma ' t 1cn que In con s 1cl r a e< ~1110 
un ser apestado, igual que se conside ra a ln ~ qu e; p a d ·e 11 e n 1 1· -

medades grave? y contagiosas. . . . . 
La P,ena tiene en este punto una 1n fl ue n ~1a _ clcc 1s1va y ba -

te recordar que uno de los a rg u mentos esgrimid o s . cont1·a las 
penas c_o_rtas de prisión ha sido que _s~pa ra b a n a l cleltncue nt~ d e 
su ~am1ha, por escaso tiempo, el suf1c1ent_c para que n o pudie r a 
dedicarle la atención económica que neces itaba . 

Este proble_ma de la considerac ión soc ia l que 111e r ccen las 
familias de los reclusos, debe investigarse e scru pulosa1n ente. 
En efe~!º, todavía hay prejuicios socia les qu_e hacen de la res­
ponsab1hdad penal una especie de responsabilidad colectiva, que 
pesa sobre todo el núcleo familiar. Es difícil que se aparte a l indi­
vidualmente responsable de su familia. Este prejuicio se explica, 
más no se justifica. Se explica porque la evolución y el progreso 



de la pena !-- ign ificaban el trámite ele la pena colectiYa, que golpea 
a todo ·, a l indi_Yiduo deli ncuente. Pero l prejuicio, de todos modos 
la hace ex len 1Ya a lo allegado~. La infamia que se e.."'{tendía a t o­
da la fa mi lia . la her ncia ele la pena . b solidaridad con ella la c -
operac ión de la mi~ma por todos los elementos familia res fueron la 
idea cid dcr cho penal hi:túrico que felizmente hoy ha desapa­
rrciclo de lo. cúdig-os penales. ).f á todaYía quedan estos prejui­
cios, prof une.lamente prendido a esa mentalidad colectiva y pro­
yectada m Ú!-- o menos con un _ cntidc1 nccrat iYo obre las siluacio­
nc. f ami lia re:; de lo reclusos. ejerc iendo por decirlo así una la­
bor pen 1iciosa sobre los hijo y obre la propia mu jer del reclu­
!--0. tocio lo cual e imputable cxchLiYamente a la sociedad. 

na ele las r riente ~ de la P icolorría profunda que ha in-
vcs ti:rado esta des,·iacione . afirman que se trata de dos com­
plej os : uno de superioridad y otro de inferior idad. La infer iori­
dad y la super ioridad del medio socia l son posiciqnes que dañan 
los en t im iento d e solidaridad y comunidad, que tanto , alor pe­
dagógico t ienen. 

E l estado civil ¿ influye en la cr inünalidad o nó? Lo intere­
. ante aqu í es com probar u influencia en la criminalidad. E n 
realida d la proporción entre el estado ciYil y el delito no varía 
sólo en f u nción de tal estado civil smo también de la edad y 
la cla e de delito. 

Car ra ra obser vó ya que en lo- d elincuen tes precoces predo­
minaba el celiba to. sí el matrimonio o también la unión ilegíti­
ma se con tr ae gener almente después de los primeros años de la 
v ida y es por eso que el delincuente precoz todavía no ha con­
t r a ído matrimon io o no ha ten ido unión ilegít ima . 

P ero hay ademús en relación con el estado civil, otro fenó-
1neno: el económico. E l solter o o el v iudo t ienen obligaciones 
económicas limitadas y más o menos rest r ingidas. E l casado, Y 
especia lmente el casado con hijos, t iene una serie de. obligacio­
n es. A hora bien, estas obligaciones sig nifican , desde el punto 
de v ista critninal, u n factor ambivalente, que puede seguir dos 
direcciones diferentes. U na es encauzarlo por la senda del tra­
ba j o y tratar en forma honesta de cubr ir las solicitaciones eco­
nóm icas de su hoga r . O tra es multiplicar en tal forma sus preo-
cupaciones que lo llevan al ca,mino del delito. . 

D e modo que el h 01nbre a l crear se vínculos &tfectivos p~r ~l 
hecho de su unión, se está tan1bién creando vínculos economt-

• 



cos, los que combinados pu<.-dc-n cng ndra r am1x·r:!t1Yn-. 1nnr:i­

Jes o contribuir a la destrucción de é t c.. 
E n la C1'iminaüdad fcmé'flína . · ha ·nconar;id,, una 111avor 

cuota de v iudas y en la criminalidad ma-.c ulina una ,nayo1· cuo­
ta de casados y de viudos sin hij" . 

Lombroso estudió con E;Spccial ict •re~,.. el p, ,.,JAcn1a ele lo~ 
bastardos o hijos ilegítimos, cuya inclinaci,,n al dc1ito puede <.·x­
plicar se en a tención a la consíderaciú n -<,cia l que m ·n:c: n . }·:O 
la mente de muchos grupo<.., ct>lcctíw, · · < ,,ns.<:n:a la idea ck cul­
pa del nacimiento. Et bastard(.J, inoc ·nt,· e),, ~u n acimi ·ntn . qu ·­
da marcado con ese estigma y lleva en ~í la culpa de.- ... u cn· ig-cn. 
E s el pronunciaJ111c-nto d<: la soci<.-dad n c .. a e"peci<.: ck cnn<l n.,­
ción moraJ. Y ello unido al aband<,no c-n que- pu ·cla.n <incdar c _o~ 
seres, o al d efecto de la asistencia pública. c,1nc.tituyc·n <.:11 el fi ­
n'itiva factores sociales de una delincuencia que ~e; co111prncba 
en tas estaKisticas. 

a<la1•tac.:iú11 
soc io lógica. 
v i st a el <.: la 

Se habla también de u.na mayor di íicultad d e..· 
de ]a mujer al medio socia l. E c; una int(•rpn:taciún 
pero también puede interpretarse dec;<l el punt,, d · 
P sicología profunda. Adler ha explicado todo c5to. 

Ahora bien, ¿el complejo de: inferioridad <.:s cnn st.:Ct H.·n c ia 
de ta situación misma ? 1 10 . E en real idad, con s ccu c n c ia d ' 
aquellos factores sociales que hemo'> v isto anterion n c.: nte. E l 
bastardo _se . siente inferior porque la socícda '! p r o y ecta <;.()bt· é l 
esa infer10ndad~ porque la socieda d se s ugest io n a. , > e ~ 111 ;\ s 

que el sujeto pasi_vo _d~ esa sugestión c? Jectiva. . . . 
Los ,meruos md1v1duales son a s ím1sm u fac to n .:s c n1111n oo- -

nos: ,La influenc~a de l?s ~ igos ma.yo r_mcnle:: no n ecesita expl_i ­
cact.Otl por su misma s1mphcidad. Efcc t n ·a 111c:ntc: , e n toda p a r e Ja 
de amigos,,º grupo de_ amigos, hay a l ig u a l q ue ~n 1a p a r e j ~ c ri ­
minal, el sucubo y el mcubo. A este r e s pect o S 1g h e lc h a c 1 tado 
casos interesantes, especialmente referidos a la lite ratura f i-an­
cesa. Debe citarse entre los medios individu a les la fuerza del 
ejemplo, no como en la sugestión imitadón o contagio, s ino co­
mo el ejempl<? en sí. Igualmente, ~1 cambio ? e una s itua ción eco­
nóµiic.a. o social a ,otra, y la sugestión ejercida sobre o tros s uje­
tos pasivos a traves de estas situaciones. 

y ahora _algo s~bre los deportes. 
Hay cur10sas mvestigaciones sobre la criminalidad de los 

deportes, pero aq:1í no se trata de una estimación jurídica d e 
los delitos deportivos, a· propósito del tema, d e que los deportes 
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sean autorizados o nú por d E:::.tado. o de qu se quebranten la 
reg las que los rigen. ~e trata 111;\:; hicn dd cxt r::tordina rio desa­
rrollo ele la f uerza mu cular. más al l~1 de lo límites normalc . 
que en ciertas ocas iones puede lleYa r a la comisi · n del delit . 

J \tsemos ;i. ho ra a un problema im1 01·tante. e t rata de la 
influenc ia ch.! la rcliyió11 en la crimina lidad. nte de que el pro­
blema se abordara en rclaciún con el deli to, se h abía planteado 
r especto del suicidio . ~lorsclli. en 1 7 . y urkeim. a principio 
de este sig lo. afrontan el problema. lo rs lli daba del uicid io 
u na in terpretac ión indi\·idua l. F ué el pn:~curso1· d los p icoana­
listas c:n c:s ta materi :i.. Durkcim da una intc1·pretación social. 
Ambos se f ijaron en el factor relig ioso y se formula ron e ta, 
preg unta : ¿ las c reenc ia. religiosas pr servan del uicidio? Los 
dos coinc idieron en la re ·pue ·ta afirmativa. in emba rgo. las 
estad ís ticas a lemanas . bien elahoradas por cierto, ofr ecen la po­
sibilidad ele contrarresta r e,e principio n paí es en los que pre­
dominaba el catolicismo y paí e. en lo que predominaba el pro­
t estan tismo. T a nto en unos como en otros hubo suicidios ) las 
cif ras son m ús o meno io-ua le~ . 

Pero D ud~eim y 1\Io rselli a \·an za r n más y pudier on decir 
que el pro t estan ti s_mo presernt más d el suic idio que el catolicismo. 

ho ra bien. ¿ e puede tran portar e ta doctrina a la crimi­
nalidad? Parmellee ha ostenido que el protestantismo preserva 
m it que el catolicismo. E l e protestante. olfi se inclina a fa­
vo r del catolicism o. E católico. Hay aqní dos afirmaciones con­
tradicto ria s, en la s cua les t iene enorme valor la interpr etación 
individua l. po rque ambos on. respectiva mente, primer o protes­
tant e o católico y después r ea lizan su labm· interpretativa. 

E xne1·, que ha maneja do las estadísticas alemanas, no h a 
podido llegar a ning una conclusión . po rque ello es imposible. 

Pero hay un hecho interesante. Lombroso señaló ya un fe­
n ómeno que com en zaba a pr oducirse en su t iempo y que en el 
nuesti·o ha adquirido considerable exten sión . No se trata ele !ª 
luch a entre dos r elig iones. s ino de la existencia de h ombres sm 
creen cia s r elig iosa s, y que sin embargo observan una perfecta 
conducta moral. La sustituc ión de morales relig iosas por mora­
les n o r elig iosas. con la mi sma f uer za de preservación de los 
actos crimina les, lleva a los hombr es a conductas rectas. L 0!1~-­

broso pudo decir entonces que en su tiempo predominaba lo etl­
co sobre lo r elig ioso. En efecto, se puede señ alar que el valor ~e 
lo religioso se constituye por la suma de dos elementos: d~gma-

• 
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tico y moral. Este último puede llc\·ar al cri1nc11. , <:par·;ulo clcl 
elemento dogmático. En toda religión s.c ha produc id,, d f (:n,·l­
meno del psitacismo o verbalísmo, C<J n deroga.e ¡,·ln ,le- la pa rlc 
dogmática y del elemento moral. 

L'as degeneraciones de las crctncíac; han el<.· ·rr11ínacln ind is­
tintamente en todas las religiones Cúnducta d ·licti,·a:--. Tal ,,c u ­
rre, por ejemplo, con el fanat ismo, que: n,, e s la crl"t.·nc ia 111i!--111a . 
ni es mucho menos algo moral, puc:s c;c c<,nví<:rtc en una pasi,·u1 
y ha decidido a través de la historia l"s crim<:nc, 1n:'t!-> t<·1..-ihlcs. 

También los excesos filan trñpicos han lk:vacln a la co1ni ­
sión de delitos. 

Ahora bien, a t ravés d~ la rcligi,·,n .,e 'JCrc-cn an.: iones d e 
tipo su es ivo. Parmellee ha sostenido que t<.Jda r<:li~í,·,n si~n i f i­
ca a adhesión a un dogma o creencia, con un margen de sen t i­
do crítico, o con la supresión de toda crí tica posible. Se: cn.:a n 
entonces, en el segundo caso, situaciones de adhe5i<'>n scr ~·ic ial 
o absolutamente incondiciona l, que se: desenvuelven a t r_a Vl:s . d e 
causas efectivas, pero en ]as cuales rcsu1ta totaln1cnt<: 1nh1b1da 
]a inteligencia 

Toda conducta servicial permite al sujeto coloca r sc ·n la 
nisma posición que ocupa en la sugestión el s ugestionado e n 1-e­
iación con el sugestionador. E s una actitud de: obedienc ia, q u e 
puede facilitar el éxito de todos los mandatos. 

Hay ahora otro problema, completamente dis ti n to. Es el d e 
la religión y los delitos. E n "El H omicida" Fcrri h a ob s e r vad o 
que había una mayor ía de delincuentes católicos en Ita lia . ~~s 
esto carece de importancia, por cuanto allí la m ayorí a e s cato h ­
ca. _Del mismo modo, la mayoría de los delincu entes d e E s ta??s 
Umdos_ es protestante. E n este a specto, n o h ay nin g u n a r e la c1on 
~el delito c~n la religión. P r imero f ueron creyentes y luego de­
lincuentes. 

Pero lo que sí existe es la deformación relig iosa, co m o ocu­
rre con ciertos criminales que invoca n la ayuda r el ig iosa en 
sus empr~~as, o se ponen bajo la protección de determinada itna­
gen, o utilizan puñales en forma de crucifijo. Todos estos fen ó ­
m:nos s?n, no de tipo religioso, sino que m ás b ien repr esenta n 
ps1copatias mentales. 

. ~asando a ~tro punto, ¿ ejerce la educaci&1, influjo en la c ri­
mmahdad ?. Garofalo sostuvo que nó, porque al comienzo d e la v i­
d?- humana e~la es un elemento activo, que no varía el ca r ácter pu­
diendo eso s1 marcarle una dirección determinada. D espu és, ya 
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d ca ré'tcter e tá formado \. la educación n YÍene a er ino un 
d emento inerte. Por fort~1na tal afir)11ación no coincide con la 
rea li dad. El ca rácter no e - inalterable y, además, sus variacio­
nes son rectificables l reci. amente la educación es un factor que 
puede a lterarlo. y aún admitiendo que f uera inalterable, puede 
Yariar sus d irecciones. Depende del d iag nóstico y de los méto­
dos que se pongan en p ráctica . hora que es cierto que no estor­
ha lo. instintos , pero también es \·alcd ro que los dirige. y bas­
ta con ello es decir. basta con que los in. tintos sean diri¡;idos pa­
ra acomete r con éxito la lucha contra el delito. e h a. dicho que 
la educación no c rea facu ltades. E llo es también evidente, pero 
s í las culti \·a ,. transforma. 

r◄ ina lmcn.te esta educación e::-tú en ra 7.Ón directa con la per­
sona lidad, porque nadie ha negad los cambios de ésta última. 
que pueden e,·iclen temcnte o¡· ientar e. influirse y dirio·irse por 
obra de la educación. Ba. ta pen ar en todas estas cuestiones, pa­
ra aquilata r la ext 1·aordinaria impor tancia que tiene la educa­
ción en relac ión con el deli to. 

Examinemos a ho ra la insfrlfcción. Hay dos hechos en e te 
a sunto. E llos son que el delito a un1e nta para lelamente con la 
instrucción , y que la instrucción a :su vez t ransforma el delito. 
E s decir, que cada día crece má la instrucción y el del'ito no dis­
minuye. E n efecto, el aumento de la act iYidacl delictiva, produ­
cido con la o·ue rra de 19 q .- 1 . sufrió un descenso hasta volver 
a casi más o menos sus primitivas cifras. en a lgunos países, des­
pués de esa g uerra. E n otros toda vía alcanzó cifras inferiores 
pero nunca ig ua les a la primiti,·a. en tendiéndose como tales las 
ante1·iores a dicha g uerra. S i f uera un factor criminógeno, ha­
bría influído en la disminución del delito, pero no ha sido a sí. 

De a llí que, atendiendo a este elemento, se distinga dos cla­
ses de delincuencia, a saber: la del instruído y la del no instruí­
do. La ele este último es de un tipo primitivo, violento y brutal. 
Todo lo contrario ocurre con la del instruído. 

No hay que ser , sin embargo, pesimistas. N o puede por ell<? 
abandona r se el problema de la instrucción , por el influjo que1 
tenga en la delincuencia, pues también ofrece ventajas en la lu­
cha contra la criminalidad. 

D eseo referirme a las interesantes observaciones de Lom­
broso y Lacassagne. E l primero estudió lo que denominó ~a ~e~in­
cuencia de los cultos y de lo¡, incultos, enunciando este prmcipi~: 
la instrución no es un freno, ni una escuela . El segundo ha exami-



nado las relaciones ent.rc las di,cr a!, ·x¡,rc :•,n•- ., ci · ia c1·1111án:1 -
lidad y la instrucción. Pero quí,-n ha ¡K:n ·• rad• , 1n:1 .. · , r ,, .- ~ 11 ~d:1 nH: n te 
en Ja materia ha sido Vcrvaeck, ,¡uí ·n h:i n1:,n.i<.: ;:.,;,, ,pl<· el ,k­
lito está en razón inver!;a dc:I scntitlo ,cíal. l ·:10 d,· l• , ... 11wclin, 
de luchar contra el delito aumcnt;ar ·1 ·n ai,, ,: · ... <"·i:tl,ali, ';ul 
del individuo, y en esa forma c,·id ·nt · ,,u· 1:, ,n._• 1 tll ci,·,11 <.· ... un 
medio de acrecer ese .sentido social. 

T odavía debemos conte-mi,lar d c:aso d · ,:,.Ji1 ut·lHc, d t.· iic it.·n­
temente instruídos. Hay, como lo revelan c.:st.:Jdi ., t ic·a .._ c,pcc i;i h:~. 
los que sólo saben leer, otr<,~ c1u> l<:cn y ·!,-Crítx..n 111;11. y ;dguun , 
que habiendo aprendido a l<:tr y • c rihir. por iaha ,h- <.·_i,·r·ci,·in 
han llegado a sufrir una CS(JéCÍc de dcraclc-ncía <:n c .. tns 111cnc~­
teres. T odos estos son matices de m ucha ím¡ ><,rtancia. 

La instrucción hay que combinarla , "n e I í :1<. t • , ,· lu: ,·l·dita­
rio, al igual que la educaciún, y un,,., y ,,t rn .. con la c-ult u ,·a 1111 ,,·al. 
Tarde dijo de esta ú ltima que aum'"~ta la }, ,cur a y d , uici,fi 1 , . lo 
que no es cierto, pués ~ mbién es una \ úlvula de '-l:g' ll ,·idad l'~ , ,· la 
que se vierten determinadas acti\'Ídadc't d ·1 h,,n1brc , , cn.:an< ,ne:-. 
del inconsciente, que pudieran d c:ri var en lr,cura ,, !-,Uic id in. 

El retraso escolar o la inestabilidad <.·scolar :-.on !-> Ítuac ioncs 
que se comprueban en delincuentes mcn,,rcs y en d<:li 11c 11c n t<.·s 
adultos. El problema p-udic:ra r ectificarse h c,y ·n virtud d e l p n >­
g reso de la_ educación de los anormales . J..,a c;ducac i,·m y la in !--t ru · ­
ción se refieren a personas individuales . ?vf uchas vc:cc:s 11< > han p o­
dido cumplir su f unción propia porque se han c: jc:1·c ido sobr · s u ­
jetos mentalmente inferior es. 

Todo esto se tran~~orma en un proble,na cl is t in_to a c tual 111 : n ­
te, y es el de la educac1on de anormales y el trat a n1 H.: nto d e la 111 -

f erioridad moral. 
Preguntémonos ahora, s i las profesiones in f lu yen e n el cf1...: ­

lito. ¿Hay una c_ri1:1inalidad específ ica de c ie rtas pro .f cs irn~cs ? 
Aludimos a la cr~in~lid~d de los dom ést icos , a la. c rimina lrclad 
financiera, a la cnm1:1a1tdad llamada t o rpe p o r S ilvcla p o r·qu e 
los delincuentes no ~u~1er?11 eludir la ley y f 1·aca s a r o n, p o r ]o q u e 

bién se llama cnminahdad del fracaso. 
tam Hay una relación evidente entre la criminalida d y e l apr e n -
dizaje, no por ser ~st.e _úl~i,mo una forma de _orientació n P:º~csio ­
nal O un mod_o de tmciac1on en la técnica, s ino por c o n s t1tu11· un 
factor educa!1vo. 

Hay evidentemente, también relación entre el d elito y algu­
nas pr:ofesiones. Todas las pr_of~siones, es sabido, produce n e l 
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denominado p licgu~ profe. ional. que a Ycce · e una deformació n 
pcqueiía pero que e · . u:;ceptiblc de tra nsforma r e en enorme. y 
entonces puede in fluír en toda conducta . y llecrar a l de lit . . ~ 

En todas las p1-of c~ionc~ como en todos lo crrupos huma no 
hay delincue ntes que utilizan la profesión como un medio d co­
mct 1· el delito . 

T ncmos aclemá · d esiul'rzo de la pr ofe ión u ocupación. 
E l trabajo pn :coz s in protccciún de las kye::-, ,¡ t ra ba_i femenino 
s in protección legal. la . nuctuacionc.s del a la 1·io que 11 ,·an ~ los 
denominados . a la rios ele hambre. el pa ro fo r zo.o. son otro tantos 
f c nó menos crimi nóo·cnos. no de índole prof . iona l, pues no ·e re­
lacionan con la profesión . . ino de índole económica. 

llay a lg una - p roic ·ione: m ás apta · para las condue­
las crimina les o, mej or dicho . con mayo r Yalor criminal. on la 
que se r laciona n con la riqueza y si n cm ba r o- no la fac ilita n; las 
que se mueven a lrededo r del Yicio : aquellas que r eYela n necesa-
1·iamcnle intimidade de otra per ~ona · · la - qu imponen el celi­
ba to íor zoso : los oficios f ácile · . en el sentido de su r ealización ; 
y en g-enerat'.la inestabi lidad pro fcs i nal. Detrás de e · ta inesta­
bi lidad puede m ás o meno adYertir e un facto1~ patológico, que 
conv iene investigar. 

Q ueda n dos problema de enorme d imensión. Son la cri111i-
11alida.d, del factor económ,ico y cri?ni11alidad de g u e,-ra. No sé s i 
pueda hacer una ::; ínte::;is, o repetir la f rase de que es m ás fácil e -
cribir un libro que dedicar a l a unto cuatro palabras. 

Veamos el f act or cco 11ó ,,-úco. No contemplamos las situacio­
nes extremas de miser ia y hambre, ino aquellas de pobreza re­
lacionadas con la criminalidad. En este entido hay que distin­
g uir en la pobreza diversos m atices : mayor pobreza, m enor po­
breza. 

No hay coincidencia entre miseria y criminalidad. Adverti-
111os que apenas si existe el robo fam élico. Exis ten s í s ituaciones 
ele extrema miser•ia, per o e.ste es un factor indivicf ualizador y tan 
l¡)rofundamente deprimente, que en ocasiones produce sobre el su­
Jeto un estado tal que lo lleva a la inercia y nó a l delito. E sto su­
cede en r elación con la pobreza. 

. Es cierto que no basta la pobreza para ser criminal, y es _más 
bien en las zon_as de la pobreza humana donde se observan eJen~­
pl?s ,de herois1110. Claro está que la pobreza 2uede ser un factor cn­
minoge11◊ Y, combinado con otro d~ igual clase, transformar ele-
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mentos de co rrecció n en inclinaciones al dclítCJ. De allí que cuan­
do se habla de la peligrosidad de la pobreza . .,e ckbc t;uubic.:n tt: ­
ner presente que hay una pres ión peligrosa d · la rí,Juc;, .. a. 

Hay, pues, una serie de: problema: de tip,, c-.1 ricta 111 <.·11-
te económico. E l caso de la prostítucí;,n nr, Jil ·el· con-.iclcrar.:--t..· 
sin tenerse en cuenta a los que explotan c. · vicir~: y cn Ja vaga 11-

cia no pÚede olvidarse a los que le dan los m ·di,,s ncc(·-.;u·io:-- al 
sujeto para que siga siendo vagabundo. . . . 

Entre los problemas es trictamenté c:c,.,n,,m,c,,s c.·..,tan d <h: 
]os camb'ios de nivel económico, los salario.,, lo precie,~. la s c ri · i~. 
todos los cuales pueden determinar conduct·1 crin,ina\t·,. l ·n a 
lar~o elevado ,puede llevar a ~onducta viri,, ·1 c¡u • c-nnchti'<.·a n al 
delito . Ad~as, ,hay que consulc:rar el 1,aro. En •f •cto. ·1 ht1n1hrc 
que trabaJa Y vive dt bU salario <;:,tá ya :1c,,stur11hracl,, a t::-.c.: i 11 

greso! Y en el paro confronta <,Ítuacic,nc d · l>',1,n·za al no podt:r 
trabaJar y sostener su familia 

Las crisis económicas 1'úrt.dc \·aria.., cla'-<.·.,. c,, ,11" cri-.i, ch: g1 1c­
r~a, <le _c~m)Jfo de una economía agraria a una íncfu..,tria l. " ;~J n:­
ves. Cr isis económica es la desval,,rízacír',n de: la 111< >11<.·da • I '-- 11 la 
Al~ania ?e la ~erra del 14 se vi<', que· ant<:c; pr(:rf,m1i11;d,a11 los 
dehtos de incendios para cobrar la prima dc:I .sc.:gu ro. fH.:n, cuan­
do el marco bajó de valor la criminalidad ~e or icn t/, c-11 , 1 t re, sen ­
tido, hacia los deli tos de hur tos de vest idos o clc.: ali111c11t'>s . 

El m~vil_ económico pesa s'obrc la conducta d · 111 uc ltns ck: l in­
cuentes reincidentes. No hemos de examina r e s te pn ,blc:111a q u e 
h~mos visto an!e:iormente, pero debemos scñala 1- que !1a~· 1· in ­
cidentes _por movil económico y exclus ivamen te ccnn~>11n co, y a 
que no ~iene otra profesión O medi o de ,· ida q ue e l d e lato . 

Evidentemente las transformaciones econó m ica s c ng-c n c.lt-an 
transformaciones sociales y transf orman a s imisn1u Ia c ri 111 i na l i ­
dad. 

Tarde, al igual que otros ha sostenido q u e 1a fffcs1011 eco­
nómica prima sobre ciertos deÍincuentes. E s e l f a c tCJ ,- c co nórnico 
un factor causal en la delincuencia con diver sa s expres io n es, y d e 
gran morfolo~}a criminógena y ~ovílidad del misn10 t ipo con ­
forme l4 moviháad económica se va engendrando. 

Pero la pobreza no es el único factor econ ó111 ico. Hay tan1-
bién los crímenes de la riqueza. Esta es un facto r criininógeno 
porque favorece _er ocio, los vicios, y en estos la criminalidad. Ni­
céforo pudo de¿1r que el delito nacía de la pobreza, p e ro asin1is ­
mo predijo que después vendría la criminalidad de la riqueza. 
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La pres ión económica es un iactor criminógeno como tam­
bién lo es el crédito. e ha podido observar en la anterior g uerra 
mundia l que a la a lteracione del créd ito e2"uían conductas cr i-. ~ 
mmalcs. 

La g uerra e factor p icológico de o-ran importancia. L a g-ue­
rra desata lo instinto ·, lo· coloca en libre jueo·o y favorece su 
manifestacione , entre la · que e tá el delito. También produce 
una e r ie de complejos que e liquidan , t día que la g uer ra ter­
mina . Hay una crimina lidad del frente y también una cr iminali­
dad del reg1·cso. La g uerra de truyc la co tumbre facili tando 
así la comis ión de deli to . 

La post-guerra ig ual mente crea una cri i , f undamentalmen­
te económica. J\lfezger ha dicho examinando la ou erra, que el pe­
so decis ivo de esta crim'inalidad e tá en el factor económico. 

¿ La sugest ión ejercida a traYé de la literatnra tiene val~r 
c ri mi nógeno ?. N o puede o tenerse la opü-lión afir mat iva, pero 
puede s í decir se que es un Yehículo de la sugestión. Ya un fi lósofo 
f r a ncés ha d icho que el delito y el vicio on más d ramáticos que la 
virtud. Lo cier to es que t ienen más valor par a la li teratura el deli­
to y el vicio que la virtud. P or eso se prefier en por ejemplo, las no­
novelas de Dostoiewski q., las Iovelas R osas. Por supuesto hay 
ot ros a rgumentos. A hor a bien, ¿ La revelación de misterios t iene 
un va lor criminógeno? P uede evidentemente tenerlo, pero también 
lo t iene de pur'ificación. E l espectáculo del vicio a jeno puede en­
gendra 1- la s impatía pero también la repugn ancia. Esto se puede a­
precia r mejor a t ravés del A r te, como en el caso del cinematógrafo, 
cuyo influjo en la crimin~lidad se_ ha estu_d i~do y 1nanifes~ado en 
forma afirma tiva o negativa. E l eme ha ehmmado 1~ labor mtelec­
tual de pensar y estimula el ocio, engendrando lo que se conoce co­
mo la 111,irada cineniatográfica. P ues bien, esta pereza menta l pue­
de ser a la vez un factor criminógeno y un factor de progreso, de 
cultura, de educación, al punto que se produce toda clase de pe-
lículas. 

L o mismo sucede en la literatura . Ferrero lo ha explicado 
simbólica1nente diciendo que ella es una válvula de segur

1

idaé:I, Y 
que muchos crímenes rela tados en la _liter atura se hubieran . ~o­
metido por sus actores de no haber tenido ese modo de expres10n. 

Igual acontece en la ilustración r adial, periodística, liten~.­
ria. Sighele ha dicho que todas estas m anifestaciones de la publi­
cidad sirven los O"ustos del público, llegan a reflejarlos pero no a 
crearlos. Cuandob esos gustos se orientan en otro sent ido, todas 
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es tas expresiones de la publicidad ,nira: h.acé:! · ,. nu•··. •, ,cnt ad,, 
o dirección. 

Las relaciones de la c1c11cia con ·1 d,·l:t,, · aa:,·< ·1 < • 1,tc.-111¡~lar­
se a través delos progn::,.ú d · la t<..~mca (·r.a ;: :.L q ·,· : .. 111ltic.:n ha 
evolucionado. 

Estudiemos ahora la, rdacíon ''- d · ·a e, : 1. ,.-·o ,011 , " n c.·I <k­
lito. N icHoro ha c:xprc. a<lr tJUc el d ·ii u :1•, n ~:,·J"c· .. , n,, q uc.: :--c.· 
transforma. Esto ts cíe:rv, para éJK,cas ¡,a : <Í:t.., • • \ h , ,1·:, , ., I• • ,·, •n­
trario. El propio • 'ie<:Í<JT{) dij,, c¡u · ·1 rl ·lt , • c.·, n ha ;, ,na pa-..;: n clu 
de la violencia a la astucia. 1 loy atun1·ntan n :~i· :sl ¡,n ,p, ,1·c 1, ,11 : \111 -

bas formas del d<:lito. D ij,, taml,íén ,,u· d rl ·lit,, ,-\· , •lt 1c : , , , ia et ·l 
delito natural a) artificial. Y ninguna :poca h :l e, ,n, ><-j d ,, el c ri ­
men artif icial como en la antcrí,.,r a la ~,wr r a . I >1 )' ,. p nr últ i111u . 
que la delincuencia de los mc..~r,rc~ c r ·cía r11icr,11·a, ci i -.. 11111111ía la 
de los adultos. Y en nuc:stro t í =tnJ"' íg uc cn·cit·1ul,, l:a d clí11c t1l'll ­
cia de los menores, pero también s i~uc· c, ,n -.u < i 11·:1 c-•Jt t--. tan t <.· la 
delincuencia de los adultos. 

De modo que las leyes de ~íc,:í"r,, n· u ! an hoy n ,nt 1·ad i h a:-- . 
¿La civilfria,eión, influye en c:l <ldit,, ~ ¿ J n íluy c c.·n <. ·I , entidn 

de aumentar su núme;ro? No. Jnfluy<: ~in1pk-nw11h· p,, rqtt<: -. i111p li ­
füca los medios de su ejecución. r ~, c ícrtn c ... que: 1, ,s c a.111 hios i n ­
dividuales de la civ ilización op<:ra clos p<,r fc:n úmt·nns ch: c,~i s is o 
de convulsión crean una asociación cntr(• la \ ·io l c: n c ia y <.· I f ,~ ; 1 ud . 

Lombroso decía que hay dos f<Jrma , t íp ica~ de lTÍ111i11a l idad : 
la de 1a audacia juveni l y de la as tucia !-.en í l. 

H oy vemos que hay un aumento <le la crín1ina lida cl d · lns 111 -

nares, en que se asocian formas de a s tucia . que: creía n, , ,s t í p ic a s 
del final de la vida humana . 

Se ha hablado <le una crimina lidad n :t1·c',g-i-ada , que t ic n cl 
a retroceder a las formas primit.i vas de la cond u c t a hu 111 a n a y d e 
otra criminalidad que avanza más a llá del g r;i.do d e p 1·< ,g- n :sp .l. ­

doptando formas t ípicamente avanzada s . 
En definitiva, cuando nos pla ntea m os ¡,i-o b lc n1a s 1·e f e r e n t e s 

a las relaciones de la civilización con el d eli to, cli r íarnos que h e ­
mos alcanzado un gran prog reso técnico y c ien t íf ico, p e r o q n c h oy 
es tan oscuro el panorama que n o h a bla m os d e la in flu e n c ia d e 
ese progreso en la civfüzación . 

Comp.Ietaría e! estudio de a lg una s exp r e s io n e s ele la c iv iliza­
ción, refen:se a la ~nfluencia de lo político~ d e la j ustic ia. y d e la -pe­
na en el delito. La mfruencia de lo polít ico se e j e r ce a t r a vés d e u n a 
ser ie de formas de lucha política, que 1n ás o 1nen o s p o r s u ín-1pe -



1.0,..; l·".\( 'T Cl HE:-- :,.;()( 1.\ 1.t-::-- li t-: l. .\ ('R ll\tl ~ :\L t n •. , o 17 

tu lrnsca n en el de liro un m ed io de propa!!"anda. La ju::;t icia influ­
ye cn <:I ::;entido de q ue son . 110 , ·a la:,; lc ,·cs inju · ta · 1 s ino 1 s pro­
pio s jueces lo · q ue lanzan t:11 o~a io nes · a la con1i -ión d e conduc­
tas c r imina les. En eicclo. hemos , ·i ·w d fc nó menu dd ta lión cua n­
do no actúa rúpidamente la justicia. Re pect o a la pena, hem os 
podido , ·er ·u traca ·o l:11 el ·cmido de n .111t ro ve rt ir se e 11 \' , t11 a pcrs­
pecti ,·a de éxito en la lucha contra el crimen , y m ;ts bien, en cle­
tcrminaclus casos, ha podi<lll co mprobarse q ue contribuye a fo r ­
m ar la p r ofe io na li dacl cri m inal. 

E11 este puntn cfL· las relacione:; entre la ci,·ili zación y el d <.:­
li to. e l panorama no p ueck ='cr más pe · im is ta . n i siqu ie r a pode­
m os recor da r aqul'lla l rase de l {;:den· c ua ndo dice : --E:; la noche 
pe r o 111<.: parce ya perc ibir a tr~l\-é · <le e lla la luz d el nuc\'O d ía' '. 
l osut ros no pocle1110 · toda ,·ía , ·er la luz d el n uevo d ía. 

MARIANO Ru1z F u NE 
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